
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01621 – 00 (Cuaderno principal)

Teniendo en cuenta que la persona natural no comerciante no cumplió con el
requerimiento efectuado por el despacho mediante auto del 15/11/2022 (pdf 29 cp.)

en el sentido de que no pagó los honorarios provisionales a favor del auxiliar de
la  justicia,  decisión debidamente  ejecutoriada contra  la  cual  no se  formuló
impugnación alguna conforme al artículo 302 del Código General del Proceso,
se encuentra configurado el supuesto de hecho contenido en el numeral 1° del
artículo 317 y el inciso 3° del artículo 535 ibídem; en consecuencia, el Juzgado
resuelve:

1. TERMINAR el  proceso  de  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE LA PERSONA
NATURAL NO COMERCIANTE de RUBÉN PRIETO GALINDO por desistimiento
tácito.

2. COMUNICAR esta decisión a las centrales de riesgo administradas por CIFIN
S.A.S.  y  EXPERIAN  COLOMBIA  S.A.  para  lo  de  su  competencia  en
cumplimiento del artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese.

3. INFORMAR esta decisión a todos los despachos judiciales que conocen de
procesos  ejecutivos  en  contra  del  deudor  concursado  para  lo  de  su
competencia por conducto de la OFICINA DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL -
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Ofíciese.

4. ABSTENERSE de condenar en costas y agencias en derecho.

5. ADVERTIR  al  deudor  y  a  sus  acreedores  que serán  ineficaces  todos  los
efectos  de  la  providencia  de  apertura  de  la  liquidación  patrimonial  en  los
términos del literal f) del numeral 2° del artículo 317 en concordancia con el
artículo 565 del Código General del Proceso. 

6. ARCHIVAR el  expediente  de  la  referencia  una  vez  cumplido  lo  anterior,
registrando su egreso en el sistema estadístico correspondiente y dejando las
constancias del caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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